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RESUMEN  

La Alcaldía Municipal de Girardot en cabeza del señor alcalde José Francisco Lozano 

Sierra como parte de su oferta instruccional cuenta con la secretaria de tránsito y 

transporte la cual se encarga de regular y controlar el transporte público individual, las 

modalidades de transporte no motorizados y peatonal además de adelantar campañas 

de seguridad vial.  

Como estudiante y pasante de decimo semestre, hago parte de esta secretaria 

mencionada anteriormente, la cual es liderada por la secretaria de tránsito y transporte 

Sandra Yaneth Roa Velasco; con el fin de aportar mis habilidades y conocimientos a la 

misma, se busca apoyar los procesos de cobro coactivo que generan ingresos al 

municipio y hacer parte de la mesa de trabajo que realizara el empalme con la concesión 

que actualmente recibe a la secretaria, además de evacuar  los procesos por concepto 

de solicitudes y tramites que descongestionaran el sistema y brindará a la comunidad 

agilidad en sus trámites con el fin de mejorar la satisfacción de atención al usuario.   

En el documento se evidencian los aspectos más importantes, los cuales serán la guía                 

para ejecutar exitosamente estos procesos y lograr cada uno de los objetivos 

establecidos.  

Las metodologías implementadas y que se seguirán implementando durante la ejecución 

de los procesos, serán: Proyectar las respuestas a las solicitudes radicadas en la STTG 

de forma clara, completa y en los términos legales como lo indica la ley, con el fin de 

descongestionar las solicitudes represadas y evitar sanciones a la secretaria de tránsito 

y transporte, Apoyar el proceso de cobro coactivo (Revisión de expedientes y empalme); 

el desarrollo del empalme entre la concesión y la secretaria de tránsito, Atención a 

usuarios externos brindando solución pertinente y siguiendo los parámetros establecidos; 

Atención a usuarios que requieren información de diferentes tramites o solicitudes 

radicados en la secretaria con el fin de mejorar la satisfacción de atención al usuario.           
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Y, por último; realizar acompañamiento de las diferentes actividades, reuniones entre 

otros, en las que haga participación la secretaria de tránsito y transporte.  
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TITULO  

DESARROLLO PROFESIONAL POR MEDIO DEL ACOMPAÑAMIENTO ASISTENCIAL  

Y DE EJECUCIÓN EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES QUE GARANTICEN 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DE LOS PROGRAMAS LIDERADOS POR LA  

SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE GIRARDOT  

  

  

1 OBJETIVOS GENERAL Y ESPECÍFICOS  

  

1.1 OBJETIVO GENERAL  

Contribuir al cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo de GIRARDOT DE TODOS 

VISION 2040.  

1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

• Proyectar las respuestas a solicitudes de la comunidad y demás entidades por 

concepto de ingresos.   

  

• Realizar acompañamiento de las diferentes actividades, reuniones, entre otros, en 

las que haga participación la secretaria de Tránsito y Transporte.  

  

• Apoyar logísticamente con los procesos de cobro coactivo adelantados en la 

secretaria de Tránsito y Transporte.   
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2 JUSTIFICACIÓN  

En la secretaria de tránsito y transporte se presenta una problemática de gran magnitud 

la cual, no ha sido tomada en cuenta para su respectiva mejora, de manera que está 

afectando la atención al usuario y los distintos tramites que se radican a diario.   

Lo descrito anteriormente, hace referencia al gran represamiento de solicitudes, derechos 

de petición, oficios y tutelas que tiene esta oficina, los ciudadanos se quejan 

habitualmente de esta situación y constantemente se presenta represamiento en sus 

trámites, esto no solo a representado que la satisfacción del usuario se encuentre en sus 

peores índices, sino también a representado problemas legales al no cumplir con los 

tiempos establecidos.  

Los derechos de petición, solicitudes o tutelas cuentan con unos términos para resolver 

las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción 

disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a 

su recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes 

peticiones:   

Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez 

(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al 

peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha 

sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de 

dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro 

de los tres (3) días siguientes:  

Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 

con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes 

a su recepción.   

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos 

aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 
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vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y 

señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá 

exceder del doble del inicialmente previsto. (Ley 1755, 2015).   

Y en el caso de las tutelas cuando lo impugnado hubiere sido la denegación de un acto o 

una omisión, el fallo ordenará realizarlo o desarrollar la acción adecuada, para lo cual se 

otorgará un plazo prudencial perentorio. Si la autoridad no expide el acto administrativo 

de alcance particular u lo remite al juez en el término de 48 horas. (Decreto 2591,1991)  

El no cumplimiento de estos términos acarreara sanciones, este plan de acción tiene 

como objetivo principal descongestionar el sistema de solicitudes y mejorar la atención al 

usuario, además de evitar sanciones por los respectivos entes de control.  
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3 PRESENTACIÓN DE LA EMPRESA  

  

La pasantía será realizada en la Alcaldía Municipal de Girardot.  

La Alcaldía Municipal de Girardot es la entidad encargada de administrar los recursos del 

municipio como también que estos sean utilizados de la mejor manera generando 

bienestar en los ciudadanos, además es la encargada de garantizar los derechos 

fundamentales y el cumplimiento de los deberes de los ciudadanos para el equilibrio de 

la gestión, mejorando la calidad de vida con la oportuna prestación de servicios públicos, 

calidad de atención social y respeto por el medio ambiente (Alcaldía de Girardot, 2015).  

Como también, Coordina e identifica acciones que contribuyen a la consolidación de un 

modelo de desarrollo local, a través de la implementación de proyectos que conlleven al 

impulso del sector turístico como vocación productiva del municipio, en donde se 

identifique efectivamente la capacidad del talento humano, para vincularlo al proceso de 

transformación productiva del municipio y su territorio, en un recinto armónico, equitativo, 

lo que será una acción permanente del gobierno municipal además de fomentar la 

participación ciudadana en la toma de decisiones vinculado a todos los sectores sociales, 

especialmente en la elaboración, seguimiento y ejecución de las políticas que 

determinaran una mejor calidad de vida para los habitantes de Girardot. (Alcaldía de 

Girardot, 2020).  

Dentro de su oferta institucional cuenta con: La oficina asesora de contratación, Oficina 

de control interno y gestión, Oficina de control disciplinario, Secretario de hacienda, 

Secretaria de gobierno, Secretaria de educación, Secretaria de salud, Secretaria de 

infraestructura, Secretaria de desarrollo socio-económico, Secretaria de tránsito y 

transporte, Oficina asesora de  planeación, Oficina asesora de jurídica, Dirección de 

vivienda, Dirección administrativa, Dirección asistencia técnica y medio ambiente, 

Dirección de deportes, Dirección técnica de planeación. (Alcaldía de Girardot, 2020).  
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Los procesos que desarrolla la Alcaldía Municipal de Girardot son establecidos, y 

realizados bajo una normatividad y es vigilada por diferentes entes de control como lo son 

el Consejo municipal. La personería municipal, La contraloría, La procuraduría y la Oficina 

de control interno, este proceso garantiza que Las diferentes funciones o actividades se 

realicen de manera correcta y bajo la legalidad.   

En Girardot se viene presentando una problemática de movilidad hace muchos años, 

afectando a sus habitantes y a la vez generando problemas sociales y ambientales, lo 

que ha causado altas peticiones, quejas y reclamos, a raíz de eso la contestación 

oportuna y pronta a estas solicitudes no ha sido tan eficiente como se esperaría, lo que 

genera inconformismo e incredibilidad de los ciudadanos hacia la dependencia, es por 

esto que se requiere prioridad en la contestación de estas solicitudes y acelerar el proceso 

de cobro coactivo por el cual se generan ingresos para el municipio, con el fin de generar 

campañas y mejorar señalizaciones que mejoren la movilidad.   

Esa problemática es una de las principales oportunidades de mejora que tiene la 

secretaria de tránsito y transporte la cual es la encargada de formular y ejecutar acciones 

para la planeación, organización y control del tránsito en la jurisdicción del municipio, 

elaborar estudios, diseños y proyectos sobre el tránsito y el transporte municipal con el 

fin de determinar las normas de tránsito, semaforización y campañas de educación vial, 

Asesorar en materia legal y técnica los procesos relacionados con el sistema de tránsito 

y transporte del municipio además de planear, organizar y controlar el tránsito y transporte 

público mediante la regulación de las empresas de transporte público, organización de la 

prestación del servicio, y el control del estado de los vehículos y el cumplimiento de las 

normas que rigen la materia (Alcaldía de Girardot, 2019)  

En tal sentido, la secretaria de tránsito y transporte en la Alcaldía municipal de Girardot y 

el municipio, se constituye como una de las secretarias más importantes con una de las 

funciones más relevantes como lo es la movilidad, tal como lo declara una de sus 

funciones la secretaria elabora o diseñar campañas de seguridad vial orientadas con 

prioridad al mejoramiento de la cultura vial, la participación de los agentes de la 
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comunidad con el fin de contribuir directamente en la taza de accidentabilidad y la 

movilidad del municipio.   

Por último, cabe mencionar que la pasantía será realizada en el área administrativa de la 

secretaria de tránsito, la cual tiene como objetivo prestar servicios eficientes, oportunos y 

de calidad a la ciudadanía, tanto en gestión como en trámites de la movilidad.   

El área de trabajo específicamente serán las instalaciones de la Alcaldía Municipal de 

Girardot, área de tramites, ventanilla de atención al ciudadano y la oficina de la concesión.  
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4 DESARROLLO DEL OBJETIVO 1  

 

Contestación de derechos de petición, solicitudes por concepto de ingresos.  

Objetivo 1: Proyectar las respuestas a solicitudes de la comunidad y demás entidades por 

concepto de ingresos.  

   

En el desarrollo del objetivo ya mencionado se obtuvieron los siguientes resultados y 

avances que han permitido el óptimo desarrollo y descongestión del sistema de atención 

de la secretaria.   

Se realizo periódicamente un control y verificación de las actividades asignadas por la 

secretaria de tránsito Sandra Yaneth Roa Velasco  
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Evidencias  

Imagen 1. Derechos de petición contestados   

  

   

Fuente: Elaboración propia.  
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5 DESARROLLO DEL OBJETIVO 2  

Realizar acompañamiento de las diferentes actividades de la sttg  

Objetivo 2: Realizar acompañamiento de las diferentes actividades, reuniones, entre 

otros, en las que haga participación la secretaria de Tránsito y Transporte.  

En el desarrollo de este objetivo se desarrollaron las siguientes actividades: Trabajo de 

campo asistiendo a las diferentes actividades donde debía participar la secretaria de 

tránsito con su oferta institucional, y a su vez realizar campañas de seguridad vial “La 

movilidad es de todos”  

  

Imagen 2. Celebración del día del niño por parte de la secretaria de tránsito y 

transporte de Girardot ubicada en el coliseo de ferias.  

  

Fuente: Elaboración propia.  
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Imagen 3. Capacitación procesos contravencionales  

   

Fuente: Elaboración propia.  

  

6 DESARROLLO DEL OBJETIVO 3  

  

Proceso de cobro coactivo   

Objetivo 3: Apoyar logísticamente con los procesos de cobro coactivo adelantados en la 

secretaria de Tránsito y Transporte.   

Este objetivo se llevó a cabo teniendo en cuenta que estaba enfocado en realizar la 

revisión de expedientes de cobro coactivo y validar si se encontraba el proceso en orden 

para realizar la entrega a la concesión con el fin de cumplir con el proceso de empalme y 

ellos ejecutar el cobro coactivo.  
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Imagen 4. Proceso de empalme  

  

  

Fuente: Elaboración propia.  
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Imagen 5. Relación de revisión y entrega de expedientes (mandamientos)  

  

  

                                          Fuente: Elaboración propia.  
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7 RECURSOS  

A continuación, se evidencian los recursos necesarios para óptimo desarrollo de la 
pasantía, teniendo en cuenta el recurso humano, material y financiero:  

  

7.1 RECURSOS HUMANOS  

Pasante:   

➢ Breisnert Alexis Chaguala Romero  

Líder:   

➢ Sandra Yaneth Roa Velasco  

  

7.2 RECURSOS MATERIALES  

Equipo de cómputo:   

➢ Portátil – P. C  

 

➢ Impresora  

 

➢ Celular 

 

 Insumos:  

➢ Internet  

 

➢ Papelería  
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Transporte:  

➢ Moto  

  

7.3 RECURSOS FINANCIEROS.  

➢ Recursos propios  
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8 PRESUPUESTO  

La siguiente tabla representa el aproximado del presupuesto necesario para el desarrollo 

de las actividades correspondientes de la pasantía, incluyendo el recurso humano, 

material y transporte:  

Tabla 1. Presupuesto  

  

RECURSO  DESCRIPCIÓN  PRESUPUESTO  FINANCIACIÓN  

  

  
HUMANO  

  

Pasante:  

Breisnert Alexis  

Chaguala  

Romero  

  
  

$250.000  

  
  

Recursos  

Propios  

  

  

  

  
Equipo de 
Cómputo:  
Portátil-P.C  

  

  

$2´000.000  

  

  

Alcaldía  

Municipal de  

Girardot   

  

MATERIAL  
Insumos  $80.000    

   Internet Luz  

  

$100.000  

  

Alcaldía  

Municipal de  

Girardot  

  

TRANSPORTE  Desplazamiento 

s  

$100.000  Recursos 

Propios  

 Refrigerios  $100.000  Recursos 

Propios  

TOTAL, 

PRESUPUESTO  

   

$2´630.000  

  

  

Fuente: Elaboración propia.  
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9 CRONOGRAMA  

La presente tabla representa las diferentes actividades que se realizarán durante el 

desarrollo de la pasantía, especificándolas por semanas y meses correspondientes:  

Tabla 2. Cronograma de actividades  

  

Fuente: Elaboración propia.  
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ANEXOS 

  

Adjuntar las evaluaciones de la empresa al pasante y del pasante a la empresa, actas 

y demás documentos que avalen las actividades realizadas.  

  

  


